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RESOLUCION OE GERENCIA MUNICIPAI t{' 06$2021.GM.IiIDCC

Cero Colorado, 01 de matzo de 2024

vtsfos:

El expedient€ de ampliación presupuestal 02 por variación de prgcios de la IoARR por administración dieda'Adqu¡s¡ción de cobeftura
de instalac¡ones depofivas y juegos ¡nlant¡les e inclus¡vos; en la lnstalación Depoliva del Ase aniento Poblacional Asm¡ac¡ón de Vivienda V¡rgen

de Chap¡, d¡sttilo de Coffo Colondo, provinc¡a de Arcqu¡pa, depaftanento de Arequ¡pa', CUI2534019,la Resoluc¡ón de Gerencia Municipal N"
5'13-2023-Glt¡-MDCC que aprueba elexpediente técnico de la IoARR; la Resolución de Gerencia lVunicipal N" 651-2023-GM-[¡DCC, que aprueba
la ampliación presupueslaly la ejecución de mayor€s m€trados N" 01 de la |oARRi la Resolución de la Gerencia de obras Públicas e Infraeskuctura
N' 236-2023-MDCC-GOPI que aprueba la ampliación de plazo N'0'1 de la IOARR; la R€solución de Gerencia MunicipalN" 032-2024-GM]!I0CC
que aprueba el adicional N'01 de la IOARR; €l proveido N" 787-2024-SGLA-MDCC de ¡a Sub Gerente de Logística y Abaslecimientoj elque aprueba el adicional N'01 de la IOARR; €l proveido N" 787-2024-SGLA-MDCC de ¡a Sub Gerente de Logística y Abaslecimientoj el

Requerimiento N' 296-2024SGOPU-[¡DCC; la carla N' 005-2024-JC[¡V del residente de obra; el Informe No 27-2024lMDCC/G0PUSGOP/COAD-
de la Coordinadora de obra, Arq. Sandra Lucero Luque Jiménez; el Informe No 

.l36-2024/MDCCiGOPI/SGOP-FDTL del Sub Gerenle de
Públicas, Arq. Freddy Dino Tones Lima; el Informe N" 420-2023-MDCC/GoPUAL/RJCHP de la abogada especialista en contrataciones conras Publ¡cas, Arq. Freddy Dino Tones Lima; el Informe N" 420-2023-MDCC/GOPUAL,RJCHP de la abogada especialista en contrataciones con

eslado de la Gerenc¡a de obras Públ¡cas e Infrasslructura; el Inlorme Técnico N" 29-2024G0P1-MDCC del Gerente de Obras Públicas e
Infaestruclura, Ing. Luis Juan Sumaria Rojasi el Informe N" 66-2024]VIDCCiGPPR del Gerente de Planificación, Presupu€slo y Racionalización,
C.P.C. Ronald Néstor Jihuallanca Aquenla; el Informe Legal N" 85-2024GAJ-[4DCC, del Abg. Héclor Ernesto Juárez Camargo, en calidad de
Gerenle de Asesoria Juridica: y,

CONSIDERANDO:

Que, el articulo 194 de la Constitución Politica del Peru de 1993 prescflbe que las municipalidades provinciales y distrilates son órganos
de gobiemo-localque gozan de autonomia polltic¿, económica y admin¡strativa en los asuntos de su compelencia; y, elartículo ll delTilulo preliminar
de la Ley Orgánica de Municipalidades (en adelante, Lo¡,,t) anola que la autonomia que la Constilución Potitica del peru eslablece para las
municipalidades radica en la facultad de ejercer actos degobierno, administralivos y de adm¡nislración, con sujeción al ordeoamiento jurídico;

Que, el sub numeral 1.1 del numeral lV del f¡tulo Preliminar de la L€y del Procedimiento Admin¡sfalivo General (en adelante, LPAG)
prec¡sa que el procedimiento administrativo se sustenta fundamentalmenle en el princ¡pio de lega¡idad, pot el cual las autoridades admin¡srawas
deb€n acluarcon respeto a la Conslitución, la ley y al derecho, dentro de las facultadas que le estén alribu¡das y de acuerdo con los lines para los
que les fu€ron conferidosi

Que' el num€ral 4 del articulo 79 de la LoM, respecto a las funciones especificas compartidas de las municipalidades distritales,
establece que, es función de la mu¡icipalidad ejecutar dkectamente o prov€6r la ejecución de las obras de infraesfuctura uó;na o rural que sean
indispensables para el desenvolvimiento de la vjda del vecindario, la producción, el comercio, e¡ transporle y la comunicació¡ en el disdto, tales
c0m0 p¡stas 0 calzadas, vias, puentes, parques, mercados, canales de ¡rrigación, locales comunales, y obras s¡milaresl

Que, a través de la Resolución de Contraloria N" 19548-CG la m¿üima autoídad del Sistema Nacionalde Controldicla d¡sposrcrones
legales que regulan el proceso ¡ntegral de conlrol de ejecución de obras púb¡icas por administración directai

Que, el numeral 1 del artículo 'l de la Resolución de la Contralola N' 195-88-CG pr€cisa que las obras ejecutadas por Administración
Dhecta' determina.que las entidades que programen la ejecución de obras bajo esta modaiidad, deien contar coi la asignáción pr€supuesral
con€spondiente, el personal técnico administrativo y los equipos necesarios.

Que, el numoral 8 del adiculo 1 de la Resolución de Contraloria N" 195-88-CG delinea que el Ingeniero Residente y/o Inspector
presenlará m€nsualmente un infome detallado al niv€l mrespondiente sobre el avance fsico valorizado de lá obra, precisando ios aspeclos
lim¡tantes y las recomendaciones para superalos, debiendo la Entidad disponer las medidas respectvas;

Que, elnumeral5 del articulo l' de la resoluc¡ón prec¡tada señal¿ que en la etapa de construcción, la entidad dispondrá de un cuaderno
de obra debidamenle foliado y legalizado en 6lquese anolará la fecha de inicio y témino ds los fabaios,las modilcaciones áulorizadas los avances
m€nsuales, los conlroles djarios de ingreso y salido de maleriales y personal, las horas de trabajo d; los equipo, asi como los probtemas que Mene
afectado elcumplim¡enlo de los cronogramas establecidos y las constancias de la supervisión de la obn;

. Que' el articulo 17 del Reglamento del Decrelo Legislativo No 1252, Oecreto Legislativo que crea el Sislema Nac¡onal de programación
l¡ultianualy Gestión de Inversiones, aprobado con el DECRETo SUPREMO No 284-2018:EF, preve en el numeral 17.7. Luego de la órobación
de¡ expedients-técn¡co o documento equivalente, conforme a la nornativa de la maler¡a, se inicia la elecución fsica de las invers]ones. poisu pane,
el numelal 17.8 del referido articulo eslablec€ que, Las modificaciones que se presenten durante la ejecución fsica del proyecto de inversión oeben
mantener la.coÍc€pción técnica, económica y dimensionamiento. Para el caso de las inversiones de optimización. de amoliación maro¡nar. oe
reo.osición v/g Ce rehabilitación. las modificaciones en eiecuc¡ón fsica solo oodrán @en|asmetasfisicas.ESlasmodilicacionessonregisl.adaseniosap|icativosinformáticosde|S@estión
de lnversiones por la UEI antes de serejecutadas, adjuntando el resp€ctivo sustentol

nffia'),'7--,?- '"".
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'C¡l)?rr ,1al s¡l1rr, '

Que, mediante Resolución de Gerencia N" 513-2023-GM-MDCC s€ aprueba el expediente lécnico d€ la IoARR 'Adquisición de

cobefturc de ¡nstalac¡ones dopotlivas y juegos ¡nfánflles e inciuslvos; en la lnstalación Depoftiva del Asentantento Poblac¡onal Asociación de

V¡v¡enda V¡tgen de Chap| distito de Ceffo Colorcdo, ptovinc¡a de Arequ¡pa, depalanenlo de Arequ¡pa', con código único de ¡nveEión 2534019,

con un presupuesto total ascend€nte a S/ 592.189,22 (quin¡entos noventa y dos mil ciento ochenta y nueve con 221100 soles), con un plazo de

ejecuc¡ón de setonta y cinco (75) dias calendario, bajo la modalidad de administración directa,

Que, mn Resolución de Gerencia Mun¡cipal N' 651-2023-Gl\.,1+¡oCC, se aprueba la ampliación presupueslal y la e¡ecución de mayores

metrados N'01 de la IoARR 'Adquisjción de Cobertura de lnstalaciones Dsportivas, Ju€gos Infantiles e Inc¡usivos en la instalación deportiva del

Asentamiento PoblacionalAsociación De Vlvisnda Virgen de Chapi, distrito de Cero Colorado, Provincia Arequipa, Departamento Arequipa" CUI

2534019, por el monto de S/. 32, 290.28, con un presupuesto modiicado de S1624,479.50:

Que, pormedio de la Resolución de la Gerencia deObras Públ¡cas e Infraestructura N" 236-2023-[.,lDCC€0Pl se apru€ba la ampliación

de plazo N" 0l d€ la IoARR iAdgu6i?/ór, de Cobalura de lnstalac¡ones Depoft¡vas, Juegos lnfantiles e lnclusivos on la ¡nstalac¡ón depoí¡va del
Poblacional Aseiación De V¡v¡enda Viryen de Chap¡, d¡sttito de Coro Colorado, Ptov¡nc¡a Arequipa, Depalanento Arequipa' CUI

9, ejecutada bajo la modalidad de adminislración directa pof la ¡,4unicipalidad distrital de Ceno Colorado, reprogramando ellemino de plazo

ejecución de obra para el dia 16 de enero del año 2024;

Que, con Resolución de Gerencja Mun¡cipal N" 032-2024-GM-N¡DCC, se aprueba el adicional N'01 de la IoARR por administración
"Adquisición de Cobertura de Instalaciones Deportivas, Juegos Infanlilos e Inclusivos en la instalación depodiva del Asentamienlo

Poblacional Asociación De Vivienda Virgen de Chapi, distrito de Cero Colorado, Provincia AIequipa, Departamento Arequipa" CUI 2534019, por la

suma de S/ 116.681.57:

Que, medianle proveido N' 787-2024-SGLA-|\40CC, la Sub Gerente de Logistica y Abastecimiento, rem¡te el Requerimiento N' 296-

2024-SGOPU-|VDCC, y precisa que realizó la indagación de mercado del valor referencial, siendo la misma, sup€rior al monto consignado en la

estructura de costos, confome alsiguienle delalle:

Ilelcdpción dé acontec¡mhntor Preaüpirolto ruqúarido

Presupu€slo según erp€dienle Iécnico pára e seruicio si 148 749 89

Colización 01 s/210000.00

Colización 02 s/ 190,000 00

Cotización 03 si 254,000 00

V¡¡oa rdar¿ncl¡l s/190,000.00

Que, en el asiento 1 11 de¡ cuademo de obra de fecha 05 de febrero del 2024, el rcsidente de obn deja constanc¡a que fue nol¡ficado
por pale de Sub Gerenc¡a con rcspecto al Requeiniento N' 296-2024-SG0PU-MDCC, sov¡cio a todo costo, confección, pintado y nontaje de
cobeftun netál¡ca, ind¡cando que el estudio de nercado Drcsenta un inüenanto de uesuouesto con rcspecto al presupuesto a0rcbado en el
exped¡ente oenüando una vaiac¡ón de prcc¡os pot eslud¡os de nercadq haciendo la consulla al supervisol y con el asienlo N' 1'12 del cuaderno

de obra de fecha 05 d€ febrero del 2024, si surervis or de obn de¡a constanc¡a de la not¡ficac¡ón de 0atle de h Sub Gercncia sobrc el Reaueñn¡enlo
N' 29 6-2024 -S A OP U. M DCC

Conforme al numeral 5 del

de la Resolución de

Que, con la carta N" 005-2024-JC|\¡V, el residente de obra presenta a la entidad el expediente sobre ampliacióñ presupuestal por

variación de precios según sstudio de mercado, y con el informe N" 015-2024-J[¡C/SUP/MDCC de fecha 16 de febrero del 2024, elsupervisor de

obra aorueba la ampliac¡ón oresuoueslal d6 Si 41,250.11 justifcada por la variación de pÍecios en el mercado brindado por la Sub Gerencia de

Logistica y Abastecimiento para la mntratación de servicio a todo costo, conf€cc¡ón, p¡ntado y montaje de cobertura metálica;

Que, a través del Infome No 27-2024lMDCC/G0PI/SG0P/COAD-SLLJ, la Coordinadora de obra, Arq. Sandra Lucem Luque Jiménez,

señala que: 'f...) 0e acuerdo alprcsupuesto de exped¡ente técn¡co aprcbado nedianle Resolución de Gerenc¡a Mun¡c¡pal N' 513-2023-GM-MDCC,

elnonto considerado para elsevicio a lodo costo, conlecc¡ón, p¡ntado y nonlaje de cobedwa netál¡ca es de Sl 14&749.89so/es,locualnoes
conpat¡ble con los ptecios cot¡zados acluales en el mercado, var¡ando noloriamente, por tanta, es necgsa,'ro que so lome en cons¡dención con el
pr€supuesfo qu€ se sup6 rc, dando a consecuenc¡a de un desbalance presupuestal, generando deñcienc¡a ya que esto ocas¡ona una falta de l¡qu¡daz

en el narco presupuestal. (...) No ex¡ste la cot¡zac¡ú ¿on respeclo a las pad¡das de Tijonlos Metál¡cos, f¡jeral Metál¡co Tipo Arca, CoÍeas
Longitudinales, Monta¡e De ¡rbla/es.'; En tal sentido, concluye en el mencionado informe que: '1...) /á anpl¡ac¡ón prcsupuestalN" 02 pü vadac¡ón

de ptgf¡os pot estud¡o de nercado es necesaria pan logrcr elcunplim¡ento y ejecuc¡ón de las notas prev¡stas en el expod¡enla lécn¡co (...) por lo
que, esta coord¡nac¡ón es de la oPINI'N FAVORABLE al exped¡ante de la Anpl¡ac¡ón Presupuestal N'02 Por Vaiac¡ón De Precios Pú Estud¡os

De Mercado, Nt elnúto de S/. 41,2e'0.11 (cuarcnta y un n¡l dosc¡entos cincuenta y 11/100 soles) para la obra: "Adqu¡sición De Cobeñura De
lnstalac¡ones Depol¡vas Y Juegos lnfant¡les E lnclus¡vos En La lnstalac¡ón Depoüva Del Asedan¡ento Poblac¡onal Asoc¡ación De Viv¡enda Virgen

De üap¡ D¡sttito De Cero Colondo, Ptov¡nc¡a Arequipa, Depaftanento Arequ¡pa' con CUI N' 2t34019, lo cual reprcsenla una ¡ncidonc¡a del
6.97%', confome al siguienle cuadro;

DESCRtPctotl 0r{To (s4 INCIDENCIA SEGUil COTTRATO

PRESUPUESTO IN]CIAL 592,189 22 100 00%
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A]\,IPLIACION PRESUPUESTAL 01 POR ]I,IAYORES METMDOS 32,290.28 5.45 %

AOIC ONAL DE O8MOl POR INCLUSION DE NUEVAS PARÍIOAS 16,68157 19.70%

ArvpltActoN pREsupuEsrAL 02 poRVARiÁoóN DE pREctos 41,250.11 6.97%

TOTAI., PRESUP€STO IIODIFICADO 782,111.18 32,120/o

oue, con Infome No 136-2024iI'/ÍDCC/G0PUSG0P-FDÍL, el Sub cerente de Obras Públicas, Arq. Freddy Dino Tones Lima, gbtgg
confomidad al€xped¡ente de ampliación presupuestal N' 02 por variación de precjos por estudio de mercado por el monto de S/ 41,250.11;

oue, mediante Informe No 07-20241\.'lDcc/G0PUAECE/SsSc, ¡a abogada espec¡alista en contratac¡ones con el estado de la Gerencia
de obras Públicas e lnfraestruclura, Silvia Sonia Solis Cruz, ooina oue se proced; con la APROBACION de la ampliación presupuestal N" 02 por
variación de ptecios de la IoARR "Adquisición de Cobertura de ¡nslalacionas Oeportivas, Juegos lnfantiles e Inclusivos en la insialación deponrva
del Asentam¡enlo Poblacionai Asociación De Vivienda Virgen de Chapi, distrilo de Cerro Colórado, Provincia Arequipa, D€partamento Arequipa'
QUI 2534019, por elmonto de S/ 41,250.11:

Que, con Informe Técn¡co No 29-2024-GOPI-MDCC d€ fecha 26.02.2024, el Gerente de Obras Públicas e Infrssstruclura, Ing. Luis Juan
Rola!' gtoqe-99!&II!1ded a la ampliación presupuastal N' 02 por variación de prec¡os de ¡a IOARR 'Adqulsición de Cóborlura de

:iones Deportivas, Juegos Infantiles e lnclus¡vos en la ¡nslalación deportiva del Assntamiento poblacional Asociación De Vivienda Virgen de
disfito de Cero Colorado, Provincia Arequipa, Departamento Arequipa" CUt 2534019i

Que, con Informe N' 66-2024-MDCC/GPPR de fecha 26.02.2024, el Gersnts d€ Planificac¡ón, Pfesupuesto y Racionatizac¡ón, C.p.C.
R^onald Nestor J¡h uallanca Aquenta, otoroa disoonib¡lidad oresuouestal oor et ¡mporte de S/. 4 i .250. i I para atender la aripliación pÁu puestal l.
02 por variación de precios de la obra señalada anteriormentei

Que la Gerencia de Asesoria Juridica,-analizando el expediente adminislrativo de ampliación presupuestal N. 02 por actualjzación de
precios de la IOARR presenlado, por medio d€l Informe Legal N' 8i-2023-cAJtr4occ del Abg, Hector Ernesto'Juárez camaéó, ári, .ilio.¿ ¿t
Gerente d€ Asesoria.Jutidica opina que: 'Conlome los aicances preclsados en el presente infome, y a to señatado poiet área técn¡ca, se
rccon¡enda APROBAR la anpl¡ac¡ón presupuestal N' 02 por vatiac¡ón de Necios de la TOARR deáoninada 'Adquisbjón de Cobinura oe
lnstalac¡ones Depoivas, Juegos lnÍantites e lnclusivos en la instatac¡ón depoiiva del Asentan¡ento poblacbnal Asociaóión De Viv¡enda vigen de
Chap¡' disttito de Ceno cotorado, Ptovincia Arcquipa, Deparlanento Arequipa' Cut 2534019, pot el nonn ¿e st. lt,zioli fcuá,niti y ,n mtd^yt:-,.t:t!!:y!t! 

!2r_111A0 soles), con un porcentaie de ¡nc¡denc¡a ¿e 6.97 % del presupuesto aprcbado, cono se ¡nl¡ere det tntorn¿ M Zl-
2024/MDcc/G0Pl/sGoP/coA0-slLJ 1...)i como s€ apiecia a fojas 193 y j94 det pres;nte expediente administrativo:

Oue, el Gerente de Asesoria Juridica_de la €ntidad, conforme es de apreciarse del antedor párrafo, no hacs njnguna observación a la
aprobación de la ampl¡ación presupuestal N' 02 por variación de pr€c¡os de ta |OARR 'Adqutstctón áe caa,tura a" nsiitiiiii úpo,tir"r,
Juegos lnlantiles e lnclusivos en la ¡nstalac¡ón depoftiva dol Asenta;n¡ento Pobtac:tonal Asoci;c¡ón De v¡v¡enaa virgen ae ónapi, i¡sirfti'Je ceno
colorado, Prov¡ncia Arcqu¡pa, Depatlamento Arequíps" cUl 2534019, sol¡cjtada por ta cerenc¡a de obras púbticas e infa;atrurt,lrá; óoiui*r,"^,
::it]:]-.-,,:19ry1d:i9" lue 

se prosiga con el lrámite@respondiente; por lo que al no haberobservación atguna y at recomendu,.Ju p,or..r.'on
oel prcceormlenb para la aprobación de esta petición es coherente asumir que la solicitud requerida por la Gerencia de Obras púbrEas e
lnfraestructura resp€cto a la aprobación de la ampliación prssupuestal N'02 por variación de precios de la IoARR en mención, no liene ningún
imped¡mento de indole legal paÍa ser aprobada;

0u8. enconkándoss la amplración presu puestal N " 02 por variación de precios de la IOARR: iAdqu¡s¡¡rón de Cobelüa de lnslatacnnes
uepontvas' Jueg,s htanules e lnclus¡vos en Ia ¡nstalsc¡ón depoliva del Asenlan¡ento Pobtacianal Asoc¡ac¡on De viv¡enda vigen de Chap¡, d¡stila
de ceno colo.rado, Ptov¡nc¡a arequ¡pa, Dopafanento Arcquipa'cul 2534019, técnica y jur¡dicamente sust"nta¿os, .oro"ie ¿riéiáiá o. o,nformes técnicos y legalss aludidos precedentemente y al contar con disponibilidad p,isupuestat otorgada mediante Informe N" 66-2024-
li¡D0C/GPPR pot el G€rente de Planifcación, Presupuestó y Racionalización, y, eslando á que, con Decreto-de Alcaldía N. 001-201g-Mo¡c, que
desconcenlra la adminisfación y delega funciones administrativas en el Gerente l\4unicipaiy okos func¡onarios. el Titular de¡ plrcgo ha resuetto
d-elegar en el Gerenle l\run¡cipal la atribución de: 'l 7. Aptobar anpl¡ac¡ones presupuxtalei de obras ejecutadas ba¡o la núat¡dad de'adn¡n¡stnción
diecrs, contorne 8la nornativ¡dad v¡gente.'. Pot lo que, este despacho se encu;nra facullado para imitir pronuiciamiento respecto al eipeorente
de los vistos;

Que, estando a las consideraciones expueslas y a las facultades conferidas pof Ia Ley orgánica de Municipalidades - Ley N. 27972,Reslamenlode orsanización y Funciones (RoF)y ett\¡anu;tde organizacion y ¡uncioneJit¡órl,'Jú;;;;jñ;;i;;,i;i;ü'*¡.¡üio.¿ oirt,it.l
de c€no colorado, en consecuencia y basado eo fonna exclusiva ón bs inforÁ"r lecnicor'y iaa"s ex¡stentes en el presente casol 

- - - - -

SE RESUELVE:

il
'i", 

.f:ll1t"i9,:i$I9,"'"*P:119::plP1ón-pres-upueralN',02 por vafiación de prec¡os de ra roARR por adminjstrac¡ón directar 
,r4dqursrcrón

rlcluswos en Ia ¡nslalac¡ón depoñ¡va del Asentan¡ento pobtac¡onal Asociacjón D6
a Araqu¡pa, Depaftamento Arcqu¡pa' CUt 2534019, por el monto de S/ 41,250.11
porcenlaje de 

'ncidencia 
de 6.97 % d6l presupuesto aprobado. cuya incidencia total
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Mun¡c¡oalidad D¡strital

CERRO COLORADO
"Cunn dcL Sí[Ld.r"

DESCR|PCtolt rol{Io (s0 tilctDEl{ctA sEGU}t co}tTR T0
PRESUPUESTO INICIAL 592,189.22 100.00%

AMPTIACION PRESUPUESIAL 01 POR MAYORES MEÍMDOS 32,2X.28 5,45 %

ADICIONAL OE OBMOl POR INCLUSION DE NIJEVAS PARTIDAS 1r6,681.57 19.70%

AMPUACION PRESUPIJESTAL 02 POR VARIACION DE PRECIOS 11,250.11 6.97%

TOTAI. PRESUPESIO ÍODIFICADO 7t2,¡fi.tl 32.12.t

ARÍICULO SEGUND0. . ESTABIECER, que el porcentaje dB incidencia total acumulado a la lecha es de 32.120lo del monto presupueslado.

ARTICULo TERCERo.. ENCARGAR a las un¡dades orgánicas pertinentss, el cumplimiento iel d€ lo resuolto.

ARÍICULo CUARTo. . DEJAR ESTABLECIDo que el posiblo eror o defeclo ds cá¡c¡.rlo sn los infoínes tócnicos de €valuación del expediente de
ampliación pr€supuestal N' 02 por variación de precios de la IoARR presenlada, de ssr el caso, es considerado como inducción al eror del

despacho de G€renc¡a ¡,lunicipal.

ARTÍCULO QUINTO,. ENCARC',qR, a la Oficina ds Tecnologias d€ la Infomación,la publ¡cación de la pr€sonte Resoluc¡ón en el Portal Insütuc¡onal

de la Pág¡na Web de la Municipalidad Distital de Ceno Colorado,

REGISIFESE COjI{U¡IQ UESE, CIJMP|.r',SE Y ARCHIWSE

g Sede Principal: Calle Mar¡ano ¡relgar N'500 Urb. La L¡bertad, Cerro Colorado
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